
Núm. 185. Viernes 1." de Febrero de 1867.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las lej’cs y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolelines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respeclivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editore.s de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os, Sres. Ministros 
ó límos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. _

2 / Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.onde procedan

3 .^ Ordenes y disposicione.s del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencis, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependien- 
!cias de la Administración económica provincal.
j 3.‘ Los anuncio.s oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 30 de Enero de ¡867.

f'Gaeefa del 28 de ^n^ero de 1867./

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Ilino. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección con objeto de 
vencer alg’unas dificultades que basta 
aliora se han presentado para el mas 
pronto y fácil cumplimiento de las le- 
yesé instrucciones dictadas para llevar 
á efecto la desamortización.

En su vista, y considerando que 
la.s adjudicaciones de fincas una vez 
acordadas deben ser instantáneamente 
hechas saber á los compradores, para 
que, como es justo, entren sin deten
ción á poseer lo que adquirieron:

Considerando que dichas adjudica
ciones, como acordadas por la Admi
nistración, deben ser por la misma 
notificadas á los interesados para evi
tar dilaciones y trámites que son 
igualmente dañosos al Estado que á 
los compradores de buena fé: .

Considerando que es evidentemente 
necesario impedir que el retraso en 
noticiar á los adquirentes las adjudi
caciones dé márgen á que el Estado no 
pueda cobrar el primer plazo ni dispo
ner de las fincas que aunque subasta
das no se pagan:

Y considerando, en,fin, que es de 
necesidad facilitar administrativamen-

te el curso de asuntos de tal impor
tancia, protegiendo los intereses de 
los que de buena fe contratan garan
tizando los derechos del Estado, é im
pidiendo que las leyes puedan ser bajo 
ningún pretexto eludidas;

S . M. conformándose con lo propues- ( 
to por V. I. y con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha ser
vido adoptar las disposiciones si
guientes.

1 .'' En el acto de las subastas y en 
los testimonios de estas se expresará 
el domicilio del mejor postor y el 
nombre y domicilio de los testigos 
quede abonaron, según lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860.

2 .'' Los expedientes y testimonios 
de subastas arreglados á instrucción 
en los que se hará constar cuanto en 
la disposición anterior se previene, 
se remitirán por los Jueces que han 
entendido en las mismas al Comisio
nado en el preciso término de 48 horas 
á contar desde que la subasta tuvo 
efecto.

S .'' Lo.s Comisionados remitirán 
en el mismo dia, ó á mas tardar en el 
siguiente, los referidos testimonios á 
la Dirección general.

4 .‘'‘ Acordadas las adjudicaciones 
de fincas ó reduciones de censos, la 
Dirección remitirá sin demora las ór
denes á los respectivos Gobernadores, 
y estos las pasarán en el mismo diaá 
las Administraciones de Hacienda pú
blica.

5 .‘ Las Administracione.s, en el 
preciso término de tres dia.s, harán las 
liquididaciones de cargas, pasan lo se
guidamente los expedientes á la 
comisión.

6 .“^ Los Comisionados, en el térmi
no de ocho dias improrogables, harán 
notificar administrativamente la ad
judicación al remate de la finca ó 
censo,

7 .‘ ■ La notificación se hará obser- 
1 vando las reglas siguientes.

Primera. Se buscará desde luego al ; 
rematante en el domicilio que expresó f 
en la subasta, y si este resultare cierto 
se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firme el recibo.

Segunda. Si á la primera diligen
cia no fuere hallado, la cédula se en
tregará á su muger, hijoq criados ó 
dependientes, y si ninguno de estos 
se presentare, se dará al vecino máé 
inmediato.

Tercera. Caso de no darse razón 
del rematante en el domicilio expresa
da, so buscará á cualquiera de los tes
tigos de abono, con el que disignaron 
en la subasta, y se les entregará la 
cédula con las propias formalidades.

Cuarta, Si ni el que remató ni 'los 
testigos fuesen conocidos en el domi
cilio que fijaron, ó se manifestase que 
ellos y sus familias se habiau ausen
tado, se les citara desde luego por el 
J^oletin oficial, y en Madrid por el 
J)iario de Avisos, para que dentro 
de 13 dias improrogable.s comparezcan 
á pagar el primer plazo.

Quinta. Si el domicilio designa
do en la subasta no fuese la capital de 
provincia, el Comisionado, obtenienlo 
el auxilio del Gobernador si es preciso 
hará que las cédulas se remitan al 
Alcalde respectivo para que entregue 
una al inter sado y en su caso á los 
testigos, y devuelva la otra en el tér
mino de tres dias con la firma de ha
berse recibido la original.

Sexta. Cuando alguno de los tes- 
t’gos de abono resida en la capital, se 
entregará desde luego la cédula á este 
para que la haga llegar al interesado.

Sétima. En las cédulas se ha de 
expresar la fecha en que se entregan 
y cuando los que las recojan no sepan 
ó no quieran firmar suscribirán la 
nota en que esto conste dos testigos.

8 .^ El Comisionado unirá al ex
pediente la cédula de notificación, ó 
el BoleUn y Diario cuando se hubie
re hecho por edictos. Pasados los 15 
dias marcados por instrucción, el Co

misionado hará que en la Adminis- 
tracion se ponga nota de si resulta 
pagado el primer plazo: caso negativo 
dará cuenta al punto al Gobernador.

9 .^ El Gobernador, constando que 
han pasado los 15 dias y que no se ha 
pag'ado el primer plazo, mandará que 
desde luego se anuncie la finca en 
quiebra y la venta so llevará á ef cto 
sin demora. Para suspendería es indi.<- 
p©nsable que ántes de la subasta com
parezca el rematante y acredite con la 
carta de pago haber satisfecho el pri
mer plazo, • ■

10 , El Gobernador al declarar la 
quiebra oficiará al Juez ante quien se 
celebró la subasta para que pueda 
imponer las responsabilidades á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
ley de 11 de Julio de 1856, Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacien
da para que pueda instar ó contribuir 
á que se haga efectiva la responsabi
lidad que la ley impone.

11 , Verificada la subasta en quie
bra, si el Estado saliese por ella per
judicado, la Administración hará in
mediatamente la liquidación de la 
responsablidad civil que afecta al pri
mer rematante y procederá á exigiría 
por la via de apremio,

12 , Cada tres meses la Adminis
tración pasará al Gobierno una rela
ción de las quiebras que se han acor
dado, expresando el nonbre del que
brado, su domicilio, la finca que re
mató y la cantidad en que se subastó,

13 , El Promotor fiscal de Hacien
da, impetrando el auxilio del fiscal de 
S. M. en la Audiencia cuando sea ne
cesario, pedirá una relación á los 
Jueces de primera instancia ó Promo
tores fiscales, de los quebrados que 
han sido multados ó reducidos á pri
sión, debiendo constar en ella la mul
ta que pagaron ó la prisión que su
frieron, De estas relaciones se pasará 
copia á los Gobernadores, los cuales 
publicarán en el Doleiin las de que 
se hace mérito eu e^ta disposición y
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eu la precedente, para que les Tribu
nales y la Administración puedan bus
car ci los que hayan eludido la ley.

14. Respecto á los deudores por 
segundos ó posteriores plazos se ob
servará. para el apremio, como hasta 
el dia, la Real órden de 3 de Setiem
bre de 1862. Esto no obstante, en vez 
de los avisos de que habla el art. 184 
de la instrucción, solo se dará uno 10 
dia.s antes de vencer los pagarés, re
cordando su vencimiento al que lo 
hubiese firmado; y si trascurrido.s 20 
dias desde la fecha del aviso, ó 10 
desde que venció el pagaré no se hu
biese satisfecho, dispondrá la Admi
nistración que se proceda por la via 
de apremio á hacerle sfeclivo.

15. Las Administraciones no de
jarán de dar los avisos, ni de conmi
nar con los apremios, aunque los pa- 
garés esten neg-ociados y no se hallen 
en poder del Tesoro. Al efecto recla
marán las noticias que necesiten de 
quien pueda suministrarías.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1867. 
—Barzanallana.

Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

f'Gcíceía del 30 de £^iiero de 1867 J

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEX.

Ílmo. Sr.: En el expediente ins
truido en esa Dirección general á con
secuencia de una exposición elevada 
á S. M. por la Diputación provincial 
de Orense* manifestando que, inuti
lizadas las cosechas de vino por la en
fermedad del oidium que hace algu
nos años atacaba los viñedos de dicha 
provincia, tenían los consumidores, 
necesidad de adquirir de otras el re
ferido artículo, subiendo su valor de 
un modo extraordinario, y por esta 
causa el importe de las capitalizaci )- 
ne.s de las ventas y redención s de 
censos, lo cual inferia graves per
juicios al Estado y á los particulares, 
porque son muy pócos los que las so
licitan, en atención á que dichas ca
pitalizaciones se hacen con arreglo 
á la ley de 11 de Marzo de 1859 por 
el precio medio que tuvo aquel ar
tículo en el decenio de 1849 á 1858; 
y pidiendo en su virtud que se mo
difique este tipo, adoptando para la 
capitalización de las ventas y reden
ciones de censos el precio medio que 
tenía en el decenio de 1844 al 1853:

Vistos los informes de là Adminis
tración de Propiedadesy Derechos del 
Estado de la misma provincia, del 
Fiscal de Hacienda, Consejo y Junta 
provincial de Ventas, favorables to
dos á la solicitud de la Diputación 
por considerar fundadas las razones 
en que la apoya, puesto que el precio 
dado al vino eu el decenio de 1849 á 
1858, que sirve de base para las ca
pitalizaciones, no había sido el del 
país, porque no habiendo cosecha 
desde 1854, eran las provincias de 
Castilla las que surtían á Isóí de Ga
licia de aquel artículo, cuyo precio 
aumentaba extraordinariámente:

Vista la Real órden de 25 de Enero 
de 1862, por la cual reconociendo el 
Gobierno la penosa situación de los, 
vinicultores, dispuso que las ventas 
que se adeudaren al Estado se per
cibiesen por el precio medio que re
sultare en el decenio de 1844. al 53:

Visto el acuerdo de la Junta su
perior de Ventas por el.que, ydq con
formidad con el parecer de V. L, pro
pone á e.ste Ministerio la concesión de 
lo solicitado por la Diputación pro
vincial de Orense ínterin exista la 
enfermedad del oidiudi en esta pro
vincia:

Visto el informe de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado.

Considerando que el fundamento 
que sirvió de base al dictarse lacitada 
Real órden de 25 de Enero de 1862 
no ha sido otro que el de atender á la 
penosa .Htuación en que se encon
traba la clase vinieultora áconsecuen- 
cia de la enfermedad que desde el año 
de 1854 venia atacando á los viñedos 
eu las provincias de Galicia:

Considerando que existiendo la mis
ma causa en el caso presente, según 
resulta de los informes de las oficinas 
de provincia, se encuentra además la 
de que los propietarios de aquel país 
tendrían mayores dificultade.s para 
libertar sus finca.s de los gravámenes 
á que están afectas, y este inconve
niente ha sido precisamente el que se 
ha tratado de evitar con las leyes de 
desamortización, facilitando por ellas 
la venta y redención de censos, foros 
y todo capital, cánon ó renta de na
turaleza análoga;

La Reina (Q. D. G.), con presencia 
de lo.s datos que constan en el expe
diente y de conformid con el dictá- 
men de la Sección, de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido re
solver que se apliquen los principios 
consignado,s en la Real orden de 25 
de Enero de 1862 miéntras dure la 
enfermedad del oidium al caso á que 
se contrae en su petición la Diputa
ción provincial de Orense, y en su 
consecuencia que se capitalicen los 
réditos de censos que se pagan en 
dicha especie por el decenio de 1844 
al 53, según propone la citada Junta 
superior de Ventas

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
21 de Enero de 1867.—Barzanallana. 
Sr. Director general de Propiedades 

y Dereohos del Estado.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 916.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Secc’on de Fomento.

Instrucción pública.

No habiéndose remitido á este Go
bierno por los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan, los 
recibos que acreditan el pago de las 
respectivas consignaciones de los 
Maestros y gastos de material ■ corres- 
ppndientes al trimestre vencido en Di
ciembre último, y siendo indispensa
ble que la Junta de' Instrucción pú
blica remita lo,s estados generales á 
la Dirección generar antes del 20 del 
actual, he dispuesto ■Dreven-rUw haio 

apércivimiento de apremio lo verifi
quen dentro del improrogable término 
de 10 dias, esperando de su buen celo 
no darán lugar á otras disposiciones.

Valladolid 1.* de Febrero de 1867.
—E. S. A,, Rafael Trillo Figueroa.

Partido de Medina del Campo.

Brahojos.
Moraleja de las Panaderas.
Rubí de Bracamonte.
Villanueva de Duero.

Partido de Medina de Pioseco.
Berrueces.
Castromonte.’
Moral de la Reina.
Palacios de Campos.
Valdenebro.
Villalba del Alcor.
Villamuriel.

Partido de la Mota del Marpiés.

Almaráz.
Barruelo.
Castromembibre.
Mota del Marqués,
San Cebrián de Mazote.
Sau Pedro del Ataree.
Villalbarba.
Villardefrades.

Partido de la Mava del Pey.

Castrejon.
Pollos.
Sseteiglesias.
Villafranca.

Partido de Olmedo.
Aldea de San Miguel. 
Aldeamayor.
Cogeces de Iscar.
Parrilla.
San Miguel del Arroyo y San- 

tiago. ' ’
San Pablo de là Moraleja.
Salvador.
Valdestillas.
Zarza.

Partido de Peña/iel.

Canalejas de Peñafiel.

Curiel.
Manzanillo, 
Olmos de Peñafiel. 
Peñafiel.
Rábano.
Sardón.
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.

Partido de Pordesillas.

Berceruelo.
Marzales.
San Roman de la Hornija.
Torrecilla de la Abadesa.
Villar de Tordesillas.

Partido de Valoria la Pnena 
Canillas.
Castronuvo.
Castroverde de Cerrato.
Villanueva de lo.s Infantes.

Partido de Valladolid.

Géria.
Laguna.
Puente Duero.
Robladillo.
Santovenia.
Traspinedo.
Valladolid y Overuéla.
Villanubla.

Partido de Villalón:

Bolaños.
Castroból.

, Cuenca de Campos.
Fontihoyuelos.
Herrín.
Monasterio de Vega.
Saelices.
Villacreces.
Villalba de la Loma.
Villalon.
Villalan de Campos.
Villavicencio.

Pecibos de material.

San Pelayo.
Camporedondo.
Corrales.
Villarmentero.

Núm. 896.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Correos.
El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi uisterio de la Gobernación en fecha 15 

de los corrientes me dice lo que sigue:
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con e,sta fecha al Director general 

de Correos lo siguiente:
«La Reina (q. D. g.) de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 

general, se ha digmado aprobar el proyecto de reforma del servicio de cor
reos entre Medina del Campo y Orense, autorizando á V. E. para que se lleve 
á efecto en tiempo oportuno y con entera sugeccion al cuadro adjunto.»

De Real órden comunicada por el espresado Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento, acompañando copia de dicho cuadro.

Cuadro de los servicios pie se crean y suprimen con motivo de la trasla
ción á Zamora de la linea de Medina del Campo á Orense.

Importe anual.

Servicios actuales que se alterarán. Eses. mils.

Adininisiraeioraeg.

Personal de la principal de Zamora (se reforma). . . . . 8,800
Gastos (se reforma). . . . • . . . . . . , , . 300
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Agregada de Benavente (se reforma). .
Gastos (se reforma)................................

3,100
300

Condesetoros.

Los dos establecidos entre Medina y Zamora (se.suprimen). » 1,000

Postas.

Las veintiuna que hay entre Medina y Orense (se suprimen), 43,14e
dntreteraimiento de C^abrioles.

Por el de los que corren desde Medina á Orense en las 63 518 
l^g”^^® qrie abraza el trayecto á 1,50 de real por cada una 
según contrata (se suprimen). . .. . . 5,573*550

Peatones.

De Carbajales de Alba á Olmillos de Castro y Taraza (se su
primen).................................... ..... . "

De idem á Losario Jerreruela y Riofrio (se reforma). . u
De idem á San Vicente del Barrio y Revilla de Castro (se re- 

■forma)........................................  • .
De Piedrahita de Castro á San Celerian de Castro Fontanillas 

y Montamarta (se suprimen)...................................
De Granja de Morezuela á Morezuela de Tavara y Faramon

tanos de Tavara (se.suprimen).................... ..... . . .
De Siltrama de Teva, á Muerues, Navianoz, Villareza y Frie- 

za de Valverde (se suprimen).
De idem á Santrañez de Teva, Bernanos, San Pedro de Za
mudio, Morales y Pueblina de Valverde (se reforma). .
De Siltrama de Teva á Santa Croya, Melgar, Villanueva de 

las Peras y Santa Maria de Valverde (se reforma).
De Vega de Teva á Calzadella y Jerreras de abajo (se reforma). 
De idem á Otero de Bodas y Jerreras de arriba (se suprime). 
De Mombuey á Codenal y Jolgoso de Carballeda (se suprime). 
De Mombuey á Valparaiso, Ceonal y Velladecierres (se re 

forma..

216 
216

144

162

180

216

216

216
180
180
180

198

59.517*550

Sevicios que quedarán.

Admisi ísíraeioHeís.

Administración de Zamora, se aumenta un oficial con 500 
escudos anuales.........................................................................  gQQ

Gastos á la misma se aumentan 200 escudos. ’...*. 500
Administración de Benavente se reforma quedando solo un

Administrador con 600 escudos, un Oficial con 400 y un
mozo de oficio con 300. ...........* 1 300

Gastos de oficio de la misma se reducen á. . . , . . . 200

Condeicíores.

Harán el servicio los m smoslOque hoy lo hacen desde Medina 
por Benavente.

Carterías.

Una en Montamarta con.^...............................  60
Otra en Pozuelo de Tavara........................................................ gq
Otra en Tavara...........................   gg
Otra en Venta de Lilos...................................................... gg
Otra en Villanueva de Vabrojo.................................60

Condueeiosaes moaatadas.

Una de Zamora por Tavara, Villanueva de Vabrojo á Mom- 
huey y Orense en carruaje, con obligación de llevar gratui
tamente el conductor en asiento cubierto y con almacén se
parado para la correspondencia, ocupando la caja del coche 

_si fuese necesario, 52 leguas en 34 horas. ......
Jipo para la subasta según propone el Sr. Sotillo en la exposi

ción que acompaña al espediente á razón de las dos terceras 
partes de lo que hoy cuesta el servicio por postas, . . . 28,760

Otra de Medina del Campo por Tordesillas á Benavente á
Caballo ó en carruage á 50 minutos por legua 18 1[2. . 4,000

Otra de Benavente a Mombuey a Caballo ó en carruage, á hora
por legua 10 118. . .................................. . . .2,200

E^catoíses. ■

De Montamarta á Fontanillas de Castro y San- Cebrián 2 
leguas.. . ................................   160

^® Tozuelo de Tavara á Morezuela Faramontanos Friera 
Villaseca y ISavianos de Valverde 4 112 leguas 2 Peatones 
á 780 escudos cada uno. .............................................  . 36R

De Pozuelo á Ohnillo» y Revilla de Castro 2 Ir4 luó'as. . - 180
De Tavara á Riofrio 3 leguas..................... ..... ! . . 240
De Tavara á Pueblina, Morales y San Pedro hamudio 2 3[4

’egruas. . .... .....................................  220

759
De Carbajales de Alba á San Vicente del Bario 1 1(4 legua. 100
De Carbajales de Alba á Losario y Terezuela 2 leglias. . . 160
De la Venta de Listos à Ferreras de abajo à Ferreras de ar-

De Villanueva del Vrabojo à ViUardiciervos, Lional Cordesal 
y Jolgoso de Carballeda 3 leguas. '................................  240

De Vega de Teva á Calsadilla de Teva 3(4 leguas- ... 60
De Siltrama de Teva á Santibañez y Muerues de Teva 1 

¡legua............................. ............................................... . . 80
De Mombuey á Valparaiso 3[4 leguas.......................... . .60

J De Siltrama de Teva á Santa Oroya Melgar de Teva y Bér-
1 cianos de Valverde 2 Ii4 leguas..........................  . . . 180

De Venta de Lilas á Villanueva de las Peras y Santa María 
de Valverde 1 1{4 leguas...........................  100

RESÚMEN.

43.880

Gasto actual. . . . . . . . . ........................... 59.517*550
Id. según la reforma. . . . . . . . . . . . 43.880 '

Economía.. ... . . . . . 15.637*550

Madrid 16 de Enero de 1867.—El Subsecretario. Juan Valero y Soto.

Núm. 900.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Correos.

Por Real órden fecha 16 del actual 
se manda sacar á pública subasta la 
conducción del Correo entre Medina 
del Campo y Orense y vice-versa.

La subasta tendrá lug’ar el dia 26 
de Febrero próximo en este Gobierno 
á la una de la tarde, según el pliego 
de co: diciones que á continuación se 
inserta.

Valladolid 29 de Enero de 1867.— 
E. G. A. Rafael Trillo Figueroa.

Ministerio de la Gobernación.

J^ireccion general de correos.

NEGOCIADO NÚM.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción á caballo ó en carruage del 
correo de ida y vuelta entre Medina 
del Campo y Benavente.

1 El contratista se obliga á con
ducir á caballo ó en carruage de ida 
y vuelta, desde Medina del Campo á 
Benavente por Tordesillas la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna
clase, distribuyendo en su tránsito los ' 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2 .“ La distancia de 18 y media 
leguas que comprenden esta conduc
ción debe ser recorrida en 15 horas 
25 minutos; y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos, que 
podrá alterar seguir convenga al mejor 
servicio.

3 .“ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de cuatro escudos 
por cada cuarto de hora: y á la terce
ra falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 .æ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca

ballerías mayores'situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Valladolid á Za
mora.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .‘'’’ Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
.las maletas err que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar ésta 
de la humedad y deterioro.

7 .'^ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigentes.

8 .’ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el résarci- 

j miento, podrá ejercer su acción contra 
la fíanza y b i en es de aq u el.

9 .®^ La cantidad eñ que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en las referi
das Administraciones principales de 

i Valladolid ó Zamara.
10 . El contrato durará dos'años 

contados desde el diá en que de prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 

Ha segunda subasta.
11 . Tre.s meses .ántes de finalizar 

dicho plazo, avisará el contratista á 
; la Administración principal, respecti

va, si se despide del servicio, á fín de 
que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidieseñ un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses más, bajo el mimo precio y 
condiciones.

Si el contratista no se despidiera 
del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez ter
minado el compromiso, si así lo cre
yera convenieute, ó hubiera quien lo 
solicitará. J.os tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que 
se haga, una vez terminado el contra
to, empezarán á contar,- e desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese nocesarario variar en 
parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otrós pun
tos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración' oca
sione, sin derecho á indemnización
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bación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente 
alGobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el,empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Cor
reos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder y traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto 
ti lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la;es- 
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se lefseñale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre ea cuenta el 
mejor servicio público.

Madrid 16 de Enero de 1867.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.

alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare 
de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno deter
mina el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á 
prorata.

Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá' contestar, dentro 
del término de los quince dias siguien 
tes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuare! servicio por 
la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si bubie.se ne
cesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y [Botetüies ojíciales de las 
provincias de Valladolid y Zamora, y 
por los demas medios acostumbrados 
y tendrá lugar en estos puntos ante 
los Gobernadores, asistidos de sus Ad
ministradores principales de Correos; 
y en Medina del Gampo y Benavente, 
ante los Alcaldes, con asistencia de 
los Subalternos del ramo el dia 26 de 
Febrero próximo á la una de la tarde 
y en el local que Señalen dichas Au
toridades.

14. El tipo máximo para el rema
te será la ¡cantidad de cuatro mil 

escudos, milésimas
anuales, no pudiendo adraitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
en las Tesorerías de Valladolid ó de 
Zamora ó en las subalternas de Rentas 
de Medina del Campo ó Benavente, 
como dependencias de la Caja general 
de depósitos, la suma de cuatrocientos 
escudos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, raenos 
la correspondiente al mejor postor,, 
que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo á caballo (ó en carrua
je) desde Medina del Campo á Bena
vente y vice versa, por el precio de 

escudos anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá elacta del 
remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro

QUINTA .SECCION.

Per ianto, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas en el término 
de 50 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficia
les, proveyéndose con arreglo â la ley 
pasado dicho plazo.

Rueda y Enero 7 de 1867.—El Alcal
de. Nicolás Cobos.

Núm. 907.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de VaUadoUd.

El dia 8 del actual dell á 12 de su 
mañana, tendrá lugar la 5.^ subasta de 
los pastos de San Miguel y su agregado 
Santiago, bajo los nuevos tipos de 200 
escudos los del primero y 70 los de San
tiago.

El espedienle y condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de San Miguel, en cuyo pueblo se 
celebrará el remate.

Valladolid 29 de Enero de 1867.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 909.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 8 del actual de 11 á 12 de su 
mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Hornillos la 4? subasta de los pastos 
del pinar de sus propios, bajo el tipo de 
25 escudos, en que ha sido retasado este 
aprovechamiento con arreglo á lo preve
nido en los artículos 119 y 111 del Re
glamento.

El espedienle estará do manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de dicho 
nueblo con la anticipación debida.

Valladolid 29 de Enero de 1867.— 
El Igeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 915.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pollos.

Para qué la Junta pericia! de esta 
villa, pueda formar el amillaramiento 
que ha de servir de base para la der
rama en el año económico de 1867 á 
1868, es indispensable que todos los 
poseedores de fincas rústicas y urba
nas, comprendidos en esta demaroa- 
cion municipal, presenten relaciones, 
con la debida espresion, en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro del 
término de quince dias á la inserción 
de este anuncio en el Doleiin ojicíal 
de la provincia, pues de no hacerlo 
así, les parará el perjuicio legal que 
proceda.

Pollos 25 de Enero de 1867.—El 
Presidente , Joaquín Altamirano.— 
El Secretario. — Ramón Policarpo 
Martin. ■

Núm. 883.

Ayuntamiento Constitucional de 
ViUalbarva.

Para que la Junia pericial de esta villa 
pueda dar principio â las operaciones 
del apéndice ó rectificación que hayan 
tenido las fincas rústicas urbanas y ga
nadería en el término jurisdicional de 
esta villla, es necesario la presentación 
de las declaraciones juradas de las varia
ciones del terreno que deba imponerseles 
para el año próximo de 1867 y 1868, en 
[a Secretaría de este Ayunlamieato en 
término de 25 dias á contar desde esta 
fecha y pasado dicho término, no tendra 
reclamación alguna.

ViUalbarva 27 de Enero de 1867.— 
El Alcalde, Andrés Alonso.—Juan Aran
da, Secretario.

Núm. 885.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rueda.

Por acuerdo de la espresada corpora
ción y Junta de mayores contribuai entes 
y en consideración á lo resuello por la 
superioridad, se dá por vacante en esta 
villa una plaza de médico-cirujano, con 
la dotación de 409 escudos por asistir 
hasta doscientas familias pobres y veinte 
reales mas por cada una qne escoda de 
aquel número; de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 2.“ del Regla
mento de 9 de Noviembre de 1864.

La población consto 'to ÓA®- ^'«.'Ha^:

Núm. 882.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente el Sol.

Para proceder con el debido acierto á 
las operaciones del cuaderno de evalua
ción de la riqueza que en sí encierra este 
distrito municipal y que debe servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución de inmuebles cultivo y ganadería 
en el próximo año económico de 1867 á 
1868, es de absoluta necesidad que to
dos los vecinos y lerranienles sujetos al 
pago de la referida contribución presen
ten en el preciso término de 15 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
en el Bolelin oficial de la provincia, en 
la Secreláría de esta Corporación, rela- 
ciones p(>r duplicado de cuanto posean y 
este comprendido en el fin propuesto, 
para que en vista de las mismas, la Junta 
pericial dé por concluidos los trabajos 
que la están conferidos en la época y 
término que la Ley é instrucción previe
ne; pues pasado que sea el tiempo que 
vá señalado, no serán oídos de los agra
vios que se les pudlan haber inferido.

Fuente el Sol 28 de Enero de 1867. 
— El Alcalde, Melitón Perez.

ANUNCIO

El dia 29 de Diciembre último, des
apareció de la villa de Tordesillas un G fi
go de Malias Gonzalez, cuyas señas son 
edad ocho meses, pelo abarquillado, con 
una lista blanca desde el testuz al hocico, 
y el pelo blanco, bastante rabilargo.

BANCO DE VALLADOLID..

La Junta de gobierno, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 37 del Reglamento, 
ha acordado convocar los accionistas à 
â Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el dia 27 de Febrero próximo 
á las siete de la anche en el local del 
Banco, para ocuparse en el nombramien
to de personas que han de llenar las va
cantes ocurridas en la expresada Junta 
de gobierno.

Los accionistas que hayan de concur
rir presentarán sus lílulos en esta Secre
taría con ocho dias de anticipación al en 
que se celebra la Junta, para proveerles 
de la correspondiente credencial.

Los que tengan voz y voto podrán ser 
representados por apoderado que reuna 
la misma circunstancia.

Valladolid 25 de Enero de 1867.— 
El Secretario. José Angel Rico.

(3-2. )

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetfonco, situado 
sobre !a carretera de Galicia á dos le
guas de Tordesillas se venden «Cho
pos lombardos» de tres años y clase 
muy superior á precios sumamente 
arreglados, dirijirse á Niceto Garcia 
en dicho Vega de Valdetronco.

VALLADOLID.

Imprenta de Maldonado y Compañía.
Calle de la Victoria, 24.
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